
MARTES 1 DE JUNIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 129 Pág. 45

B
O

C
M

-2
01

00
60

1-
19

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

19 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, por la que se hace pública la adjudica-
ción del procedimiento abierto para el servicio de mantenimiento y mejora de las
zonas verdes existentes en oficinas centrales y entorno (Canal de Isabel II).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 422/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y mejora de las zonas verdes

existentes en oficinas centrales y entorno (Canal de Isabel II).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: “Diario

Oficial de la Unión Europea” de fecha 4 de diciembre de 2009, “Boletín Oficial
del Estado” de fecha 4 de diciembre de 2009, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de diciembre de 2009 y Portal de la Contratación Pública
de la Comunidad de Madrid de fecha 7 de diciembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la oferta que presente el precio más bajo.
4. Presupuesto máximo de licitación:
— El presupuesto máximo de licitación, incluida su eventual prórroga, asciende

a 770.528,33 euros, excluido el IVA.
— El presupuesto máximo para los tres años de vigencia inicial del contrato asciende

a 568.303,91 euros, IVA excluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de marzo de 2010.
b) Contratista: “Talher, Sociedad Anónima”, por importe de 394.252,70 euros, ex-

cluido el IVA.
c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 26 de abril de 2010.—El Director de la Secretaría General Técnica, Fernan-

do de Cevallos Aguarón.
(01/2.292/10)
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